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Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
ai mes, llevado á casa de los Señores 
Suscrilores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

/í

del Saltado 19 de Febrero de 1848

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 45.

el sensible pero imprescindible caso de librar de 
apremio por este concepto. Valladolid -iS de Fe-' 
brero de 1848. = José Muñoz de San Pedro.

Jnseriese. ~ Herrero,

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. = Iua punible tolerancia con que por los Alcal
des y demas Autoridades locales de la Provincia 
se ni ira la libre circulación^ de géneros de ilícito 
comercio con manifiesta infracción de las leyes, y 
siguiéndosé de ello gravísimos perjuicios á las ren
tas públicas, me ponen en el deber de prevemrles 
que resuello, como estoy, á que semejante abuso 
no continúe, no permitiré indulgencia alguna con 
los Alcaldes que, olvidando sus deberes, no persi
gan el contrabando con lodo el celo y actividad 
posibles, no solo aprehendiendo á los defrauda
dores sino manifestando á la Autoridad superior 
cuantas noticias adquieran sobre el particular y 
puedan contribuir á que ésta adopte, las-medidas 
oportunas á tin de castigar con severidad á los 
delincuentes. Valladolid i5 de Febrero de 1848.=? 
Mariano Herrero.

intendencia de la Provincia de P’aUadoíid,

Los Testimonios de valores de los Arbitrios 
Municipales del año de 1847 debieron presentarse 
en la Administración de Contribuciones indireclas 
en todo el mes de Enero último, y pagar los 
pueblos el 5 por 100 de la cantidad que arrojasen 
aquellos. Es muy escaso el número de los que 
cumplieron este deber según avisa aquella oficina 
en i3 del corriente; y deseando la Intendencia que 
dicho servicio se cubra sin mas dilación para evi
tar los perjuicios que son consiguientes á la Ha
cienda, he dispuesto prevenir á los Alcaldes que 
si én el resto del presente no concurriesen con 
aquellos documentos solventando ademas la par
tida que les resultase del 5 por 100, me vere en

Don Alfonso Hernández Cadiñanos, Juez - de primera 
instancia de esta villa de PeñaJiel y su partido^ &^*

Por el presente cito, llamo .y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
Capellanía fundada en la Iglesia Parroquial del pueblo 
de Roturas por Martin Curiel, vacante por defunción 
de Don Dionisio Bombin, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del actuario por medió de 
Procurador con poder bastante á deducirle en el tér
mino de treinta dias, con apercibimiento que pasado y 
no lo haciendo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Pefíafiel á ^5 de Enero de 'l848.'=zAlfonso 
Fernandez Ca di fía nos. zz Por su mandado, Marcos García.

Jrtsertese.z::z Herrero.

Pon Francisco Cutierrez Palacios, Juez de primera 
instancia de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la Capellanía que en la Iglesia Parroquial de Santo 
Tomás de esta villa fundó Doña Beatriz García, para 
que en término de treinta dias se personen en este 
Tribunal y por la Escribanía del que refrenda á dedu
cir el de que se crean asistidos, pues ejecútándolo por sí 
ó por medio de apoderado se les oirá y administrará 
justicia én cuanto la tuvieren, como tambien les parará 
el perjuicio que haya lugar sino lo ejecutaren. Asi lo 
tengo mandado con fechai de ayer por virtud de la pe
tición que Bartolomé Perpda, vecino de^éSta villa, tiene 
hecha para que se le adjudiquen dichos bienes, con 
arreglo á la fundación y ley de,.,l^ de Agosto de 1^41. 
Dado en Medina del Campo á 29 de Enero de 1848.3;^ 
Francisco Gutiérrez Palacios,zzPor mandado de su Se
ñoría, Victor Rodríguez. =

Insertese, zz Herrero,
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Lie, D. Jose Maria Barbán, Juez de primera instancia 

del partido de Villalón, gue de estar en actual 
ejercicio el Escribano refrendante dá fe,

Por el presente se cita, llama y .emplaza por el 
término de treinta dias primeros y siguientes al de su 
publicación, á todas las personas que en concepto de 
herederos ó acreedores se crean con derecho á los 
hienes que á su deíuncion dejo Jose Contreras, vecino 
que fué de esta villa, acaecida el 13 de Diciembre úl
timo en el Hospital de la misma, intestado, para que 
por medio de Procurador con poder bastante se pre
senten á deducir el derecho que les asista, pues serán 
oidos, y en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar sustanciándose el expediente en su rebeldía. Dado 
en Villalón á 8 de Febrero de 1848. c± José María 
Barbán.czPor su mandado , Domingo Garzón.

Inseriese.zzzHerrero. _

j j ^^^^ ^^ EneroCiudad de Eauaaoíia. ^.^ 1848.

Resúrnen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas en las catorce Parroquias^ Casa- 
Expósitos y Hospitales de esta Capital en el citado mes 
de Enero.

Parroquias.
Naci- 

miéntos.
Matri- 

munios.
Defun» 
cienes.

1 3
Magdalena. ............................ 2 U 2
Antigua.. . . * . .. . . • •■ 2 1 7
San Martin.............................. 1 1 ! 2
San Miguel. .%.....•• 4 3 7
San Esteban............................ n » 1
San Juan......................   . . . 2 4

2 » 8
San Andres.............................. 12 3 7
San Nicolas. ........ 10 1 ■ 7

3 » 2
Santiago. .............................. 23 5 13
SalvadoFi...........................  • 13 8 15
San Ildefonso........................ 3 4 4

Total........................ 78 24- 82

Casa-Expósitos........................ 11 n 30

Hospitales,

Hospital civil. ..... . . » » 12
De Santa María de Esgueva. » ti 10
Militar. ........ i. . • Ú 23
Peninsular............................... » » 6

Total U 51

RESUMEN. '

En lás Parroquias. . . , . . 24 82
En la Casa-Expósitos. . . . 11 » 30
En los Hospitales;■ » » ■51

Total. . . * - * • 89 24 . 163

Valladolid 14 de Febrero de 1848.—El Alcalde acciden
tal, Baltásár Sánchez. = Simon Guerrero, Secretario interino.
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ANUNCIOS.

Gobierno politico de la Provincia de Ealladolid,

El Señor Director general de Obras públicas me 
rémile para su inserción en el Boletín oficial de esta 
Provincia con fecha 6 del actual el siguiente anuncio.

,,Esla Dirección general ha señalado el día 4 de 
Marzo próximo á las doce de su mañana en la Casa que 
ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas en la calle de Torija, y en la Provincia de 
Valladolid ante el Señor Gefe politico para el primer 
remate del arriendo del Portazgo de Cabezón, situado 
en la (Jarretera de Madrid á Santander, por el tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de ciento 
treinta y un mil reales en cada uno.

Las condiciones, a ra nceles y demas est a rá n de ma
nifiesto en la Portería de dicho Ministerio y en la Se
cretaría del expresado Gobierno político.”

Lo que se inserta para conocimiento del público. 
Valladolid 10 de Febrero de 1848. zz: Mariano Herrero.

3

Coníision de Instrucción primaria de la Provincia 
de l^alladolid.

Escuelas vacantes en Carpio, Corcos v Villacid.

Se halla vacante la Escuela de Cárpio, su dotación 
consiste en dos mil reales pagados por trimestres de 
los fondos Municipales, casa en que vivir ó su renta;y 
los niños que no sean pobres pagarán por retribución 
anual en el mes de Agosto tres celemines de trigo 
bueno los de leer y seis los que reciban mas instruc
ción, y ademas pagarán cada uno semanalmente cuatro 
maravedís.

En Corcos se dan al Maestro dos mil reales anuales 
pagados en esta forma: ciento siete de una fundación, 
mil ochocientos noventa y tres pagados de los fondos 
Comunes por trimestres, doscientos reales de renta de 
casa; y los niños no pobres pagarán mensualmente 
diez y seis mrs. los de silabeo, un real los de leer, dos 
los de escribir y dos y medio los de contar.

En Villacid se dan al Maestro anualmente sesenta 
y cuatro fanegas de trigo de una fundación y doscien
tos sesenta y cuatro reales de los fondos Municipales 
pagados por trimestres , casa en que vivir ó su renta; y 
los niños que no sean pobres pagarán anualmente en 
el mes de Setiembre seis celemines de trigo bueno los 
de escribir y contar, cuatro los de leer, tres Jos de si
labeo y uno los de conocimiento de letras.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes por separado 
para cada una de las Escuelas al Señor Gefe político 
como Presidente de esta Comisión, acompañadas de la 
certificación de buena conducta y un testimonio del 
Título, debiendo ser francas de porte, ó las presentarán 
acompañadas del título en la Secretaría de la misma en 
el término de un mes á contar desde la publicación de 
este anuncio. Valladolid Febrero 14 de 1848. zz El Gefe 
político Presidente, Mariano Herrero. ~ Manuel Santos 
Marlin, Secretario,
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Comisión de Inslrucdon^ primaria de la Provincia 
de Palladolid,

Por renuncia que ha hecho el Maestro nomhrado 
para la Escuela de Torrecilla de la Orden, se halla 
vacante la misma , su dotación consiste en dos mil reales 
anuales pagados por trimestres, casa en que vivir ó su 
renta; y los niños que no sean pobres pagarán por re- 

trigo los de escribir y ■tribucion anual una fanega de
contar y semanalmente ocho mrs., los de escribir con 
caídos diez celemines de trigo al ano y ocho mrs, se
manales, los de leer seis celemines de lo mismo cada 
un ano y cuatro mrs. á la semana, y los de silabeo dos 
mrs. se manales y 1res celemines de trigo, advirtiendo 
que dicha especie se pagará en el mes de Setiembre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, y en el término de un mes á contar desde la 
publicación de este anuncio , al Señor Gefe político como 
Presidente de la Comisión, acompañadas del certificado 
de buena conducta y un testimonio del título, ó las 
presentarán en la Secretaría de la misma en el referido 
término, el cual pasado no se las dá curso. Valladolid 
Febrero 15 de 1848.”El Gefe político Presidente, 
Mariano Herrero, zz: Manuel Santos Martin, Secretario.
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la Secretaría de la misma en el término de un mes á 
contar desde la publicación de este anuncio. Valladolid 
Febrero 15 de 1848.:=:El Gefe político Presidente, 
Mariano Herrero. = Manuel Santos Martin, Secretario.

^yuntamienlo consliludonal de Sardón de Duero,

Por defunción del que la obtenía se halla vacante 
la plaza de Cirujano titular de esta villa, cuya dotación 
pagada por los vecinos por tercios de trimestres consiste 
en á,800 rs. poco mas ó menos, fuera de casos de mano 
airada. Tiene obligación de rasurar á los vecinos. Los 
partos se contratarán. Se le dá casa en que vivir, y libre 
dc_ contribución. Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría de dicha Corporación hasta el dia 
5 del próximo Marzo, ó las remitirán á la misma por 
el Correo, francas de porte , sin cuyo requisito no se 
las dará curso y les serán devueltas. Sardón de Duero 
1á de Febrero de 1848.z=El Presidente, Gregorio de 
la Rosa. z= Marcelino Palacios , Secretario.

Jnser(ese,z=z Herrero.

Comisión de Tnslruccion primaria de la Provincia 
de f^alladoíid.

Por no ha.ber pretendido ninguna Maestra la Es
cuela de Villafrades continúa sin proveer, su dotación 
consiste en quinientos reales anuales pagados por tri
mestres de los fondos Comunes, y veinte y cuatro fane
gas de trigo pagadas en Setiembre, casa en que vivir 
ó su renta.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gefe político como Presidente de la 
Comisión, acompañadas de la certificación de buena 
conducta y un testimonio del título, ó las presentarán 
en el término de veinte dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Secretaría de la misma, 
cuya certificación la adquirirán del Ayuntamiento y 
Párroco del pueblo en que hayan residido los últimos 
seis meses. Valladolid Febrero 15 de 1848. zzEl Gefe 

'político Presidente, Mariano Herrero.zz:Manuel Santos 
Martin, Secretario.

Comisión de Insiruccion primaria de la Provincia 
de Valladolid.

Se halla vacante la Escuela de niñas de Tiedra por 
haberse completado la dotación, la cual consiste en 
mil trescientos treinta y tres reales anuales pagados por 
trimestres de los fondos Municipales , casa en que vivir ó 
su renta, y las niñas que no sean pobres pagarán meú- 
sualriiente un real las de silabeo y calceta, dos las de 
leer y costura y tres las que reciban el completo de ia 
instrucción.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gefe politico como Presidente de la 
Comisión, acompañadas de la certificación de buena 
conducta expedida por el Ayuntamiento y Gura Pár
roco del pueblo en que haya residido los últimos seis 
mesQ^, y un testimonio del título, ó las presentarán en

No habiendo cumplido el rematante con la condi
ción 10.® del expediente instruido para la olivacion y 
desbroce de un trozo de Pinar de los Propios de esta 
villa, el Ayuntamiento de ella ha dispuesto declarar en 
4juiebra el remate celebrado en 5 de Diciembre pasado, 
y señalado para el nuevo acto el Domingo 20 del cor
riente y hora de las dos de su tarde en punto en la 
Sala Consistorial, bajo las condiciones que obran en el 
indicado expediente y están de manifiesto en la Secre
taría y se publicará en el acto de la subasta. Viana de 
Cega Febrero 4 de 1848.zz:El A. G., Eusebio Gerbo
lés, zz: P. A. D. A. G., Garlos Santos García, Secretario. 

fnserlese. zz: Herrero.

El Ayuntamiento de Cabezón con superior permiso, 
tiene: acordado para el dia 27 del corriente de nueve á 
once de la mañana el remate de la leña que tiene una 
de las cortas del Monte robledal perteneciente á los 
Propios de dicha villa, nominada sombrío de la Calera, 
cuya roza está tasada en 545 rs. Los que quieran in
teresarse en el arriendo y corta podrán hacerlo y man
dar las proposiciones que gusten , francas de porte, á la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y en la misma se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones. Cabezón 11 de 
Febrero de 1848.= El Alcalde Presidente, Francisco 
Blanco, zzPor su mandado, Victor Arias, Secretario,

Jnseríese, zz: Herrero.

El Ayuntamiento de la villa de Cigales., con autori
zación del Señor Gefe superior político de la Provincia, 
prévio el oportuno expediente, tiene acordado enage- 
nar 11 obradas y 532 estadales de terreno en los pra
dos de su término titulados de Villella, Renta y Caba, 
tasadas unas con otras á 1,500 rs., cuyo terreno se 
enagena para con su importe cubrir la construcción de 
una alcantarilla y trozo de camino que ha de ejecutarse 
en el citado prado de Renta; y para su remate se ha
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Inalado cl âii 5 del proximo nies de Marzo en là Gasa 
Consistorial de está villa y hora de diez á doce de sú 
jnanana, bajo las condiciones que constan en el expe
diente que se halla dé manihesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Cigales 15 de Febrero de 1848.“ El 
Alcalde , Martin Bravo. = Juan Carnazón, Secretario.

Inser/ese. “ Herrero.

Bufias Esíeáricas de la Esírella.

Fábrica en Madrid , calle del Gobernador num. §6.zz: 
Fábrica en Asturias, Gijón.“Los Señores J. Bert y 
Compañía, dueños de las expresadas fábricas, se abs
tienen dé hacer todo elogio de sus Bugías, cuyas bue
nas cualidades patentiza lá favorable acogida que el 
público las dispensa. y

El gran consumó que de las mismas hacen el Palacio 
Beal, los Ministerios, Direcciones generales y todas las 
dependencias/del Gobierno en la Corte, ha sido causa 
♦le no poder servir los numerosos pedidos que de todas 
partes les han sido dirigidos; y deseando corresponder 
a tanto favor han creido que el mejor modo de con
seguirlo era proporcionar en todas las Ciudades del 
Beino un surtido abundante al mismo precio que se 
expenden en Madrid; pero como esto lo impidiesen la 
falta en la Górte de primeras materias de íabrlcacion 
para elavorar mayores cantidades que en el dia, y el exce
sivo coste b'^ transportes, acaban de establecer, otra 
Fábrica .^e^^a Ciudad de Gljon , desde cuyo punto pue
den dirigiese las remesas por mar con la considerable 
rebaja que permite la diferencia en los precios de los 
Betes á los transportes por tierra. Para mayor como
didad del público se han establecido Depósitos de Bugías 
en todas las grandes poblaciones, estando el de esta 
Ciudad en casa de D. Pedró Stampa, Acera de San 
Francisco. .

Precios por mayor y menor.

Desde una libra hasta 25................... á 8 rs. libra.
• Desde una arroba hasta 5 arrobas, á 71 rs. idem.

Desde cinco arrobas en adelante. . á 8 rs. con S 
por 100 de descuento.

OBRAS DE MEDICINA.

Enciclopedia de Terapeulica ó iraíado de Tera^ 
peuiiea especial, medica y quirúrgica, redactada y 

^publicada por D. Manuel Hurtado de Mendoza , cuatro 
tomos en 4.°j impresión de 1847, en rústica, 88 rs.

Proniuario universal de ciencias medicas , por Don 
Matías INleto y D. Francisco Mendez Alvaro, constará 
de seis á ocho tomos, se publica por entregas á 7 rs.

Traiado de Terapeufica y ma¿eria médica, por 
/Trousseau y Pidous, se publica igualmente á 7 ts. en
trega.

< Eratadó ieorico’-praciicq de las ‘enfermedades dé^ los 
ojos, por Desmarés, constará de seis á siete entregas á 
7 rs. cada una , está en venta la cuarta.

Elemeníos dérarte de los apósiíos , por los Docto
res D. Francisco Mendez Alvaro y D. Matías IN leto, un 
tomo, con mas de 150 figuras intercaladas en el 
texto, 28 rs.

Nuevo compendio médico, dos tomos, 36 rs.
Iraiado de clínica quirúrgica, por Tabernior, un 

tomo, 16 rs.
Curso elemenial de kisíoria naiural, por Beudant., 

Milne-edwards y Jussleu, constará de seis á ochó 
tomos. Está en venta el tratado de Mineralogía á 18 rs.

OBRAS DE VALMES.

El Proiesían/ísmo comparado con el CaioUcisme, 
cuatro tomos en 4/, rústica, 80 rs.

Carras á un Escepíico, un tomo, idem, 20 rs.
Ea Religion demosírada, un tomo en 8 ”, 4 rs.
Eilosofía fundamenial, cuatro tomos en 4/, 80 fs>.

, Eilosofía elemenial, lí tomos en 8.°, 48 rs.
. Pió /_¥, por D. Jaime Valmes, un tomo, 7 rs. 

Consideraciones políiicas sobre la siiuacion de 
España, un tomo en 8.“, 10 rs.

OBRAS DE SAN ALFONSO LIGORIO. '

E'isiias al Saniisimo, ún tomo, pasta , 8 rs.
Ea Monja Sania, dos tomos en 8.", idem, 30 rSí, 
El hombre aposiólico, 1res tomos, idem , 46 rs. 
Camino del Cielo, un tomo, idem, 10 rs.
Glorias de María, dos tomos, idem, 28 rs.
Triunfo de los Múriires, dos tomos, idem, 22 rs..
Piácticas del amor á J. 5., un tomo, idem, IR rs. 
Eevocion al sagrado Corazon de Jesús, Ídem, 8 rs.
Eerdades.de la Jé, un tomo, idem, 16 rs.
Devocionarios para la misa y las oraciones para la 

confesión y comunión, de varias clases y precios de 4, 
.10, 16, 24 y 30 rs.

Semana Sania con la semana de Pascua, con lá
minas finas, la mas completa de las publicadas hasta él 
día , 16 rs. en pasta y 28 en tafilete.

Jño erisiiano, escrito en france's y traducido al 
castellano por el P. Isla, constará de diez y ocho tomos 
en 8.”, á 10 rs. cada uno.

La presente edición es entrega completa y cabal 
sin supresión alguna conforme á la primera publicada 
por el P. Is|a , está adicionada con las vidas de los Santos 
propios del dia, exornará la edición una colección de 
laminas, á las que se admiten suscriciones por separado 
de la obra á 10 fs. cada entrega, y constará de doce 

.entregas para cada un tomo de los doce meses del ano.
Están publicados y en venta los tomos de los meses 

Enero, Febrero, Marzo, Abril, y el tomo primero y 
segundo óc hs Dominicas.

Estas obras se hallan de venta en esta Ciudad en la 
Librería de Felix Mateo, calle de Orates.

_________ ______ __________ ______________—................................... .—;---------------------------------- -- ---------—----------- —-—! ——----------------- . ’■■'■«y

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nuin..g-
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